
 

 

INVITACIÓN A PRESENTAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN+CREACIÓN EN ARTES- InvestigARTE. 

ANEXO 4. Tipología de productos 

2.3. Productos resultado de las actividades de los Grupos de Investigación y de los Investigadores 

Los productos de los Grupos y de los Investigadores son los resultados que éstos obtienen en los procesos de investigación, 

desarrollo tecnológico o de innovación, y responden al plan de trabajo, las líneas de investigación y los proyectos del grupo. Al grupo 

se le valorará, entonces, por el tipo de resultados que obtenga. A partir de la producción de un grupo se calcularán una serie de 

indicadores para el modelo de medición y de esta forma será visibilizado en la Plataforma ScienTI - Colombia. 

Se considera que un producto es un resultado generado por un grupo o del investigador, cuando uno o varios de sus integrantes (en 

el caso del grupo) o éste, en la fecha de obtención del producto1, son autores de dicho producto y autorizan la vinculación del 

producto a la producción del grupo. También se consideran como productos del grupo, aquellos que son generados por acciones 

conjuntas y que son registrados por el director del grupo en el GrupLAC. Estos productos, por ejemplo, pueden ser las empresas de 

base tecnológica (Spin-Off), los productos del apoyo a programas de formación (apoyo a la creación de programas y cursos de 

maestría o doctorado), entre otros. 

Los productos que son reconocidos como resultados de las actividades de grupo de investigación se clasifican en cuatro (4) grandes 

tipos. 

 Productos resultados de actividades de generación de nuevo conocimiento. 
 

 Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e innovación. 
 

 Productos resultados de actividades de apropiación social del conocimiento. 
 

 Productos de actividades relacionadas con la Formación de Recurso Humano en CTeI. 
 

                                                           
1 Fecha de obtención del producto: se entiende como la fecha en la que el producto alcanza su estado final. Por ejemplo, fecha de publicación del artículo, libro o Capítulo; fecha de solicitud u obtención de la 
patente; fecha de sustentación de la tesis; etc. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Por favor dirigirse al link: 

https://colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/4._anexo_1._documento_conceptual_del_modelo_de_reconocimient

o_y_medicion_de_grupos_de_investigacion_2018.pdf 

Página 116. ANEXO 1. Definición de los requerimientos de existencia, los requerimientos de calidad, categorías y puntajes 

relativos de los productos de nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación, apropiación social y circulación de 

conocimiento y formación de recursos humanos 
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